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práctica de los ejercicios, y cuya relación fué publicada en
el ..Boletín Oficial del PEtado" del 16 de noviembre de 1973...

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 3 de diciembre de 1973.-EI Director gen0raI, por

delegación, el Subdirector general de Personal, Lorenzo Barrios
Gómez-Tavira.

Sr. jefe de la Sección de Catedráticos y Agregado',; de Uni
versidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi~
dades e Investigación por la que se hace pública
la lista definitiva de admitidos y excluidos al" con~
curso-oposición para la provisión de las plazas de
Profesor agregado de «Electrónica (1nformáticah
de la Facultad de Ciencias de las Universidades
de Bilbao y Autón-oma de Barcelona.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista' provi5ional de aspirantes admitidos (publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de noviembre de 1973)
al concurso-oposición convocado por ,Orden ministerial de 25 de
junio, en turno libre:para la provisión de las plazas de Profesor
agregado de ",Electrónica (Informática)>> de la Facultad de Cien
cias de las Universidades de Bilbao y Autónoma de Barcelona,

Esta DÍrección general ha resuelto:

Primero.-Declarar definitivamente admitidos al concurso
oposición convocado, en turno libre, por la referida Orden mi
ni~t~rial, para la provi5ión de las indicadas plazas, a los si-
gUlentes señores: .

D. Antonio Vaquero Sánchez (D. N. 1. 23.443.873).
D. Isidro Ramos Salavert (D. N. J. 19.473.034).

Segundo.-Declarar definitivamente excluídos a los aspirantes·
que ya lo fueron, CaD carácter provisional. por la Resolución
de J7 de octubre de 1973 y no figuran en la presente relación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos~

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4: de diciembre de 1973.-EI Director general, por

delegación, el Subdirector general de Personal. Lorenzo Barrio&·
GÓmez-Tavira.

Sr. Subdirector general de Personal cie Universidades.

RESOLUCION del Consejo Superior de lnvestiga~

cienes Científicas por la que se convoca concurso~

oposición para cubrir dos plazas de Colaborador
Cientifico de dicho Organismo.

Vacantes dos plazas de Colaborador Científico en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad
Autónoma Organismo Central. de conformidad con la Regla~
mentaci6n General para el ingreso en la Administración PÚ~

bl~ca, aprobada por Decreto 1411/1968 de 27 de junio y cum
phdo el trámite preceptivo de bU aprobación por la Presidencia
del Gobierno según determina el artículo 6. 2, d) del Estatuto
del Personal al Servicio de los OrganisffiOlS Autónomos, aprobado
por Decreto 2043/1971, de 23-- de julio, se resuelve cubrirlas
de acuerdC\ con las siguientes

Bases de convoca toria

1. NORMAS GENERALES

Se convocan dos plazas de Colaborador Cientifico en la espe
cialidad de «Análisis Instrumental"" con de6tino inicial .en el
Departamento de Química Analítica (Centro coordinado del
C. S. Le,), Ma~rid. ..

Las plazas objeto de este concurso-oposición están sujetas a
las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas, sobre su pen:onal, así como a lo señalado en
el Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos.

Estas plazas están dotadas con el sueldo y demás emolu
mentos que figuran en el presupuesto de gasto& del Organismo,
y se desempeñarán en jornada completa de trabajo.

Las personas que obtengan las plazas a que se refiere la
presente convocatoria, estarán sometidas al régimen de incom~

patibilidad que >determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto del Personal al Servició de
10& Organismos autónomos. y no podrán simultanear el des
empeño de las plazas, que en su caso obtengan, con cualquier
otra de la Administración centralizada o autónoma del Estado.

La selección de los aspirantes se reliliznrá mediante el sis
tema de concurso-oposición, .que constará de tres ejercicios,
conforme ~"e detalla en la base seis.

2. REQUI'3ITOS DE LOS CANPID'\TOS

Para ser admitidos a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
bl Tener cumplidos 22 años de edad.
e) E5tar en posesión de título de enseñanza superior u;ni~

versitaria o técnica y cumplir alguno de los dos requisitos si~

guientes:

1. Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas
investigadoras, como Profesor adjunto o Profesor ayudante de
J;:las~s prácticas de Enseñanza Superior, Becario, Doctorado
o situacione&similares;

2. Tener el grado de Doctor.

d) No padecer enfermedad· o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli
nario del Servicio del Estado o de la Administración In5titucio~
nal o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

f) En caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social ele la Mujer. que bastará que se
haya cumplido auando finalice el plazo señalado para la presen-
tación de documentos. \

gl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
too dolosos.

Todos los requistos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de .,solicitudes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el
apartado f} de este punto.

3. SOI.ICITUDES

Los que deseen tomar parte en e5te concurso· oposición, dcbe~
rán solicitarlo en instancia ajustada al modelo formalizado,
aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 30
de mayo de 1Q73 y que se acompaña como anexo a-esta con~

vocatoria.
Las solicitudes deberán acompañarse de una certificación

académica personal, con expresión detalla de las. calificacio
nes obtenidas y fecha en que fueron aprobadas todas la5 asig·
naturas y de un currículum vitae ordenado conforme al si~
guiente esqdtma~

1. Formación académica.
2. Actividades docentes.
3. Actividades investigadoras.
4. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en

revistas nacionales y extranjera5, libros y monografías, otras
publicaciones) .

5. Particioación en patentes o procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa.

6. Conocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7. Participación en CongreF-os científicos, &eminarios, colo~

quios, etc. (internacionales, nacionales). .
8. Otros méritos de carácter científico y técnico.

Las solicitudes se dirigiran al Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones CientificbS.

El plazo de presentación de la& solicitudes será de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín· Oficial del Estado". - ,

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Consejo Superior de Investigacion8B Científicas (Serrano. 117.
Madrid-6). o en los lugares que determina el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitúdes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Pro~
cedimiento Administrativo. para que en el plazo de diez días
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aper
cibiéndole de que si no lo hiciera se archivaría su instancia
sin mas trámites.

4. ADMISiÓN DE CANDIDATOS

Transcurrido el plazo de presentación de instancias el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas aprobará la lista provi
sional de admitidos y excluídos, la cual se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado,.. En esta lista- aparecerá, junto al
nombre de los opositores, el número del documento nacional
de identidad.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa·
narse, en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

Contra· la lista provisional po"drán los interesado&'. interponer
reclamación, en el plazo de quince días hábiles, a partir del
siguiente a su publicación en el ",Bole~n Oficial del Estado"', ele
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de ~rocedimiento Admi·
nistrativo.

Las reclama·ciones podrán ser aceptadas o rechazadas en la
resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
por la que &e apruebe la lista definitiva. Igualmente en esta
lista aparecerá Junto al nombre de los opositores el número de.!
documento nacional de identidad.


